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REBOLUCION de la Dirección General de Tr4ns
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de vla1eros por ca
rretera entre las localtdades que se citan. 

El excelent!simo sefíor Ministro de este Departamento, con 
feeha 21 de octubre de 1968, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mé(!án1co 
de viajeros, equipajes y encargOli por carretera que se men
cionan : 

Servicio entre Cesantes y Redondela, provincia de Ponte
vedra (expediente número 8.918), a don Manuel Gare1a. Ca.s
queiro, como hijuela del que es concesionario entre Castillo 
de Sotomayor y Vigo (V-580), e,n cuyas condiciones de adju
dicación figuran, entre otras, 18.'& si¡uientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Cesantes y Redondéla, de dos 
kilómetros de longitud, se realizará. sin paradas fijas inter
medias, con parada obliga.toria. para tomar y dejar viajeros 
y etlcargos en todos los ¡¡untos mencionados a.nteriórtllente. 

Expediciones.--8e tealizarán entre Cesantes y Redondela las 
siguientes expediciones: 

Los meses de verano: 
Dos expediciones dia.rias de ida y vuelta. 
El resto del afio : 
Una expediCión diaria de ida. y vuelta. 
El horario de estás expediciones se fija.rá de acuerdo con 

las convenienciM del itlterés público, preVia aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehioulos.-Quedarán afectos a la concesión los siiuientes 
vehiculos : 

Los adscritos al servicio-base (V-58Q). 
TBrlfas.-Regirán las siguientes tarifas-base : 
Las mismas del servicio-base (V -5s{) . 
Sobre las tarifas de viajeros se perCibirá del usuario el bn- · 

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas base incrementadas con el canon de coinoidencia. 

Olasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rroo~rril como coincidente b), considerado en conjunto con el 
servioio-base. 

En virtud de lo diSpuesto en la Orden ministerial de 31 de 
ju110 de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coinoidencia Que oorresponda.-7.353-A. , 

servtcio entre Pont de Suert y Sopeira., provinoias de Hueséa 
y Lérida (expediente número 8.976), a «Automóviles la Oscen
se, 8. A.I, como hijuela prOlongación del que es concellionario 
entre Lérida y Bopeirllo (V-2.655), en cuyas condiciones de ad
Judicación figura.n, entre otras, las siguientes : 

ltitlerario.-El itinerario entre Pont de Suert y Sopeira., de 
15,9 kilómetros de longitud, se realizará en expedición diréCta, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormeI}te y con la. pro
hibición de tráfico del servicio-base. 

E']xpediciones.-Se realizarán entre Pont de Suert y SoIlé1ra 
las sigUientes expediciones: 

ttna diaria de ida y vuelta, excepto domingos y festiVOS, en 
conjunto con el servici<rbase. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, preVia a.probación de la 
Jeflitura. Reglortal de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los sIguientes 
vehículOS : 

Los mismos del servicio-baSe (V-2.655>. 
Tarifas.-RegirAn l!l.s siguierttes tarlfas-base: 
Las mismas delservicio-base (V-2.655>. 
Sobre las tarifas de viajerOS ~e perCibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros. "\ 
Clas1f1caciórt.-Este servicio se cla.sifica con res~to al fe

rroca.rril comó a.tluetlté b), en conjunto con el servicio-pli.Se.-
7.354-A. 

Servicio exclusivamente de ferias y mercados de Gontán 
a. Campo de la Cruz y a Puentes de García Rodriguez, pr<r 
vincias de Lugo y La Corufía (expediente número 8.645), a don 
Benigno Oarreira. González, como a.mpl1ación del que es oon
cesionario de Gontan a Mondonedo y otrOs pueblos (X-1.713), 

. en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, la..~ 
siguientes: 

ltinerario.-EI itinerario entre Gontán y Campo de la oruz, 
de 1'1 kilómetros de longitud, pasará por Labrada., y el itine
rario entre Gontán y Puentes de Gárcla. Rodriguez. de 45 1t11ó
metr<\s de longitUd, pasar!\ pot Abadin, V1llalba y Oabrétros, 
co11 parada. obligatoria pa.ra tomar y dejar Viajeros y encargos 
en los punto¡¡ ca.bééeras de llnéa de éada recotrido, seftala.l10S 
antetl.ót'ntenr.e, y ron I~ siguientes l)róh1bicl()tles: ltéb.Iitlllr tt~ 
!lco de y entre Villalba y Puentes de aMelA RodrígUez y vi
ceversa, 

8011Un@fité podrán oonduoir viajeros, I!<I.Ulpa.jllll o meroade
r1as de propiedad dé éStos desde el punto Origen hMta lA 
feria o merca~o Q.ue corresponda en el día que se practique 
el Aervic10, fludien.dO !l.dmlt11'1O$ en su reeorrldo hacia el lulrli.r 
en que aquéllos se celebren y dejarlOS iI. su regreso en 108 

puntos de procedencia, quedando, por tanto, terminantemente 
prOhibido realizar tráfico' intermedio en cada itinerario. 

Expediciones . ....se realizarán las sIguientes expediciones: 
De Gontán a Campo de la Cruz: Una de ida y vuelta el 

primero y tercer sábado de cada mes. . 
De Gontán ·a · PUente de Garcla RodrigUez: Una de ida y 

vuelta los dlas primero y qUiMe de cada mes. -
De Gontá.n a Mondoftedo: Una de ida 'i vuelta. lOs do

minfi¡OS. 
I>é Gontán a ViIlalba: Una de Ida. y vuelta el terCer mar

tes de oada mes. 
El hOrario dé estas expedicIones se fijará de a.cuerdo con 

las conveniencias del interés público, ¡¡revia aprObación de la 
Jefatura. Regional de Trans¡¡ortes Terrestres. 

Vehioul06.-Quedarán afectos a la concesión los sigUientes 
vehículos : 

Los mismos del servicio-base (X-1.713l. 
Tarifas.":"-Regirán las sigUientes tarifas-base: 
Las mismas del serviclo-baSe CX-1.713). 
Sobre las tarifas de Viajeros sé percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de ViajeroS. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como afluente b), en cotljunto con el serviciO-base. 
Madrid, 25 de noviembre de 1968.-El Director general, San

tiago de Cruylles.-7.355-A. 

RESOLUCION de la J~fatura PrOVincial de Ca
rreteras de Toledo por 'la que se declara la nece
sidad de ocupación de Zas fincas que se citan, sttas 
en el término municipal de Yuncler de la Sagra y 
afectadas por las obras de ensanche y mejora del 
firme de la carretera naoional 401, de Madrid a 
Ciudad Real, por TOledo. 

Exa~adol! lOs dOCUmentos del expediente de expropiación 
forZOSa. itlcOado Para la. de 1/lB fincas que en él término' munlci
¡¡al de Yuncler de la. Sagta !!e hltn de ocupar Ilótl motivo de 
las obras de ensanche y mejora del firme de la carretera na
cional 4011 de Madrid a. CiUdad liaa! por Toledo, etl los pun
tos kilometrlcoíl 29,731 al 68,300. 

Re91.l1tando qUe la relación nominal de propietariOS formu
lada por esta Jefatura, fué pUblicáda en el diario «AlcáZiI.t» 
de 26 de septiembre de 1968, en el «Boletín Oficial del EstadOli 
de 30 del citado mes de septiembre y en el «Boletín Oficial» 
d la prOvincia fechas 1 y 2 de octubre de 1968; 

ResUltando que de las pUblicaciones anteriores se han pre
senta,do varias reclamaciones por diversoS motivos. ComprOba
das por esta Jefatura las citadas reclamaéiones y en vistá. de 
su veracidad, en la relación de propietarios pUblicada. se intro
ducen las siguientes variaciones: Finca .mlméro 5, don Antonio 
Aguado López; debe figurar, doña Guillermina Aguado López' 
número 9, don Angel ~guez Rojas; debe figurar dofía Vlc: 
t9rina Orozco Aguad9; número lO, don Amalio Aguado V111al1l"u
bIa; debe figurar, OlIvar, e11 Vez de cereal; número 11, herede
ros de dón Juan de DiosCa.rrillo; debe figurar, dón Guillermo 
Carr1110 V8Jrgas; número 13, se une a la anterior de don Aure
lio Aguado Villarrubia, siendo olivar; número 18, don Félix 
Aguado López; debe figurar, don Eufemio Orozco Carrillo; nú
mero 20, dofia Eusebia Martin Villarrubia; debe figurar dofía 
Paula Martín Martín; número 22, don Vicente Esteban cArrillo' 
debe figurar, dofía Adela Esteban Carrillo; número 30, here:
deros de don Pedro López V111arrubia; debe figurar, don JulUl 
José Villar DiIl.'Z, y se une a la Z9, del mismo propietario; nú 
mero 32, don Evaristo M9Irtín Esteban; debe figurar, dofía Pau
la Martín Martín; número 33', se úfie a la 33. ámbas de dofía 
Carmen Martín Martín; número 3'5, don EvariBto Martín Es
teban; debe figurar, dofia Andrea Martín Martín; número 36' 
segregada de la 37. dofía FeUsa Zazo Cil.rtillo; debe figurar' 
don Venancio Martín Aguilar; número 38. don EnriqUe La1n 
Carrillo; debe figurar don AmaUo Aguado Villarrubia; núme
ro 41, don Angel y don Pedro Villarrubia Cruz; debe figurar, 
don Pedro Villarrubia CMUI, 'i se une a la 43, del mismo pro
pietario; número 46' , don Francisco . Sesefia Carrillo; debe figu
rar, don Simeón Calderón López; número 51, herederos de don 
José RUiz Villarrubia; debe figurar , dofía Victorina Orozco Agua
do; número 58, don Angel Rodríguez Rojas; debe figurar, dofía 
Anastasia Estéfana Orozco Aguado; número 66', omitida en la 
relación debe figurar , don Justo Aguado Villarrubia; núme
ro 68, don José Orozco Martín; debe figurar. don Miguel Orozco 
Ma!~ín, y se une ~ la 67, del mismo propietario; número 71, 
omItIda en la relaCIón, debe figurar, don ManUel Cruz Esteban' 
húmero 74, doña Felisa Díll.'Z Rizaldos; debe figurar dofia O~ 
dulia Diaz Rizaldos; número 76, don Ramón Herrero Agustín' 
(jebe figurar, don Ramón Herrero Aguilar, y número 77 don 
Alejandro Esteban Oarri~o; debe figurar, don ViCénte Esteban 
CMTillo, y se une a las 78, del mismo propietario; 

Resultando que la Abogacía del Estado . informa en el sen
tido de qUe próóéde resolver sobre la necesidad de la ocupación' 

Vistos la Vil!'éI1té tey de ÉlicPro¡jláCión li'orZosa de 16 de di: 
ciembre de 1954. él Regláttlehto de ::l6 de abril de 195'1 y demas 
distJosicioneS colflplementarlM; 

Oon.sldél'aMo qUé la trá!:tiltaéi6n de1 expedíetlte se ha Dé
\fado á éIlbO de áéUérdo Mn 1M tM1'léfOnk.dtts dlSPostcnones, . 


